
NUM. CCXII. — MIÉRCOLES 3 DE MARZO DE 1886.

DE LA

' tf <

paa^jasBii as aâaaaaài
La» leye» y la» dupoiicione» del Gobierno ton obUya- 

torio» para la capital de provincia doute que te publican 
oftcialtnenie eu ella, y detde cuatro día» detpui» para lot 
dotai» pueblo» de la taienta proviticia. (Lui os 8 ou No- 
HBUBUK ÜK 1887.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses’ 

16,60.—Un año, 33,
EuKUA DE CÓRDOBA : Un mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Húmero suelto, 38 cénts, de peseta, 

SE PDBLIOA TODOS LOS DIaS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

La» leye», órdene» ÿ atMneio» qtte »e íWíintír?» pubtiear e» lo» 
Boletines oficiai.bs se A<»» de roaitir td Jefe político re»- 
pectino, por cuyo contlucto te patarán á lo» editare» de lo» 
taowiouados periódico», (Ordenes de 2 os Ansii., de 3 y 21 
DE OoTUBBS DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(¡Gaceta del día 2.)

S, M. la Reina (Q. D, G.), Regente del 
Reino, y so Augusta Real Ramilla, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Ultramar,

INSTllUCUÓN

para la Renta del Sello y timbre del Estado 
á que se retlere el Real decreto que 

antecede,

(Cotitimatcióti.)

JCHHDICIÓN ECLESIÁSTICA 

Tipo lijo.

Arb. 44. Timbre de 12." clase.
1 .’ Ru las actuaciones de los Tri- 

banales odosiásticos, excepto el caso 
en que recaiga en debida y legal for
ma declaración de pobreza, en cuyo 
caso se extenderá en el de la close 14.* 

2 .“ Ru las certilicacioues de parti
das sacramentales y do defunción, cual
quiera que sea su destino, que expidan 
los Párrocos á petición de parte. No ae 
expedirá más que una en coda pliego.

3 ." Los testimonios que se expidan 
do documentos que consten en los ar
chivos eclesiásticos.

REGISTRO CIVIL

EIPEUIUNTEB DU UATEIUCNIUS, ACTAS, 

CI.ABBB PABIVAB

Tipo fijo.

Art. 45. En los expedientes de ma
trimonio civil sc usará el timbre de 
12.* clase. Los documentos que ó ellos 
se unan llevarán el que lea correspon
da por su naturaleza.

Art. 4G. Se usará también el timbre 
de 12.* clase en las oertíticaeiones ai- 
guieutos:

1 .* De actas de nacimiento ó de
función.

2 .“ De documentos existentes en el 
Registro,

3,“ De actas de ciudadanía,
4,“ De actas negatlvaa de existen

cia de cualquier asunto ó documento,
ó.” De actas de fes de vida, domi

cilio ó residencia y estado, con la ex
cepción determinada en el artículo si
guiente.

6 .^ De cualquier otra clase análoga 
á las expresadas.

Art. 47. Las fes de vida, domicilio, 
resideucia ó estado de las clases pasi
vas; las justideacioues de existencia de 
los Jefes de Administración ó sus asi
milados, y las autorizaciones para el 
percibo de haberes pasivos cuya pen
sión ó haber no exceda de 500 pesos 
anuales, deducido el descuento, se ex
tenderán en timbre de oñeio, clase 13.*

Podrán utilizai'se documentos impre
sos en papel común estampando un se
llo suelto de O'Uñ centavos, que el Juez, 
inutilizará con su rúbrica ó el sello del 
Juzgado.

Arb. 48. Todas las certiúcacionea 
expresadas se extenderán en timbre de 
ohcio, clase 14.“, cuando los que la so
liciten fueren verdaderamente pobres 
ó las reclame alguna Autoridad sin ins
tancia de parte interesada.

Art. 49. Las certiticaciones de de
función que para los electos del Regis
tro extiendan los Eaeukativoa no están 
comprendidas en esta Instrucción y 
podrán redactarse en papel común.

HBCaTEC DU L.A RUCFIEUAD

Art. 60. Timbro de 11? clase:
1 ." Las certificaciones que expidan 

los Registradores.
2 .“ Las notas adicionales para la 

rectificación do loa asientos defectuosos 
en los antiguos Registros,

TIMURS COUUESE’CNDIB.NTE i DOCUMENTOS DE 

IGUAL PROOKOENCIA

Tipo fijo.

Art. 51. Timbre de 10.“ clase:
l.” Los expedientes gubernativos 

que se instruyan en loa Tribunales y 

Juzgados de todas clases á instancia ó 
en interés de particulares.

2,’ Los libros de eonocimieutos de 
dar y tomar pleitos de loa Relatores, 
Escribanos, Secretarios de Salas, Escri
banos de Juzgados y Procuradores de 
cualquier Tribunal ó Juzgado; pudien
do servir para varios afios, siempre que 
en la primera hoja se haga consnar por 
nota autorizada el número de folios y el 
alio del timbre, no pudiendo emplearse 
en estos libros timbres sueltos engoma
dos.

3 .“ Las CO ias ¿registros de las cer
tificaciones, ejecutorias y de.spaelios 
que so llevan en las cancillerías de las 
Audiencias.

Art. 62. Timbro de oficio, 14?clase'
1 ." Los libros de acuerdo de los 

Tribunales, y en los de entrada y sali- 
; da y visita do presos.
1 2.° Los recibos de autos de pobres 

ó de oficio en los libros de que se trata 
en elartieulo anterior, regla 2.“, sin per
juicio del reintegro cuando proceda.

3 .“ Los indices de las Cancillerías.
Art. 53. El Estado sera preferido en 

abs(>lnto en los pleitos y causas para el 
reintegi'o del timbre, cualquiera que 
sea la naturaleza de los demas créditos 
por honorarios y costas.

CAPÍTULO V

De lo» doettmettioa ruiminiatraticos.

ADUINISTIACIÓS PÚBLICA

Tipofij o. — CoiicesioDes.

Arb. 64. Se empleará el timbre de 
3.‘ clase en las concesiones de aprove
chamientos de aguas públicas, deseca
ción de lagunas y pantanos, cuando se 
otorguen por Real orden.

Art. 56. Se empleará el timbre de 
4? clase:

l.“ En las concesiones de que habla 
el precedente articulo, cuando fueren 
otorgadas por los Gobernadores ci
viles.

2 .® En las de dehesas boyales à los 
pueblos, en los de edificios á los Ayun
tamientos y en las excepciones de to
das clases civiles ó eclesiásticas que se 

declaren con arreglo á la legislación 
de Bienes nacionales.

LICENCIAS

Art. 66. Las de caza, llevarán el 
timbre de 4." clase.

Las de uso de armes el de 6,"
Las de pesca el de 7.*

DOCUMESTOS DE ADMINISTRAOJÓS

Art. 67. Se usará el timbre de 10." 
clase:

l.“ En los despachos de apremio 
que se libren por la Administración, 
debiendo reintegrarse en timbre de es
ta clase si fueren impresos, no pudien
do autorizarlos el Jefe de la dependen
cia si no se cumple este requisito; se 
exceptúan los expedientes de apremio 
para cobro da contribuciones, quo se 
extenderán en papel de oficio, clase 
14.", sin perjuicio del reintegro.

2." En ks certifio aciones de sol
vencia de los empleados que hayan 
prestado fianza.

Art. 68. Se usará el timbre de la 
cluse 11.“:

1 ." En las certificaciones que ae 
dieren á instancia da parte por cual
quiera Autoridad general, local ó pro
vincial, excepto las de la clase indicada 
en el artículo anterior.

2 .® En las duplicati as da cédulas 
personales, siempre que la céd uL exce
da del precio de 0'60 de peso.

En las cédulas de valor inferior so 
empleará el sello de la clase 12.“, y 13.* 
en las gratuitas.

Art. 59. El timbre de 12.“ clase so 
empleará.

1 .® En todos los memoriales, ins
tancias, solicitudes que se present» n 
ante cualquiera Autoridad no judicial, 
incluso la de los individuos da la clase 
de tropa, ó igualmente los reclamacio
nes de contratistas y arrendatarios de 
servicios públicos contra las resolucio
nes de la Administración.

2 .® En las copias simples de docu
mentos que saquen los interesados para 
asuntos gubernativos, no debiendo ad
mitirse en niugún e.xpodieute copias 
en papel común bajo pretexto alguno 
sin costuiubre tolerado.
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3,” En I^ copias de títulos ó cre
denciales para acreditar empleos, pro
fesión, cargo ó cualquier merced o pri
vilegio., á excepción de los testimonial 
dos porNotaiio y de loa quéio sean por 
maniatip judicial i

4? En fas^eShtódnes'qste'prOáuzcau 
los despachos de Aduanas, siendo rein
tegrables, con timbres sueltos del mis
mo precio.

6,“ En el registro y contrarregís- 
tro de las mercancías de los pu .rtoa.

6“ En los expedientes de apremio, 
á excepción del primer pliego del des
pacho, que requiere el (Límlíre señalado 
en el art. 57. ,.

Art. GO. El timbre de oficio, clase 
14.*, se utilizará;

l.“ En las instancias .y cjsrtifica- 
ciones supletorias.de cédulas persona
les no comprendidas en el .caso 2.” del 
art. 58.

2 .“ En las certificaciones que se 
expidan por las depencias del Estado, 
no siendo á instancia de parte, y que no 
tengan un concepto especial.

3 .” En las copies' de cualquier do
cumento que saquen las oficinas en vir
tud de orden superior.

4 .” En las copias de tmlo reparti- 
niieuto de oontidbucion.

.■(ConihmaríL)

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Ními, 2.008.

CORREOS

Debiendo tener lugar el día 15 del 
corriente, á la una de la tarde, la subas
ta para la conducción del correo en 
carruaje cuantas veces diariamente sea 
necesario, entre la Administración del 
ramo de Córdoba y las Estaciones te
rreas en esta capital, do Madrid, Cádiz, 
Málaga y Cercadilia, á continuación se 
expresan las condiciones bajo las cua
les ha de llevarse a efecto dicha su
basta.

CííwdicwíUMr Wo ^ ‘’‘«^‘* ^® emtraia d scr- 
eicío del cor-reo dfi ida y vuelta ciumiae veces 
al día tea neceeariOf eidre la Administraeimi 
2^ncipal del ramo de Cirdoba y las Estm;¡o~ 
nes férreae en didui capital de Mailrúl, Cádü, 
ildlaga yta Cercadilia.

1? El contratista se obliga ácon- 
dneir en carruaje ouantais veces diaria
mente sea necesario, entre la Adminis
tración de Correos y la Estación del 
fdírocan-il de Córdoba toda la oorres- 
pondeueia pública y do oficio, sin ex
cepción de ninguna clases y á los em
pleados del ramo que vayan encarga
dos del Bervicio de cada expedición..

2 .’ La distancia que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 
el tiempo que fije la Administración 
de Correos, que señalará las horas de 
partida de los puntos extremos; sien
do además de so competencia la varia
ción del itinerario, según convenga al 
mejor servicio y previa la aprobación 
por el Centro directivo.

3 .“ Por las detenciones ó retrasos 
cuyas causas no se justifiquen, ¿e exi
girá al'Contratista en el papel correspon- 
diente la multa de o'pesetás por ca
da 10'.'minut6s, y si las faltas de esta ú 
otra eSjiécie'que afecten al buen serví- 
oÍíM2. repitiesen, previa instrucción 
de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del eontrate, abo
nando aquél los perjuicios quqee Ori
ginen al Estado.

4? Para el buen desempeño de es- 
ta conducción tendrá el contratista 
el número suficiente de caballerías ma- 
yorae y loa neceeaiúos eaiu’pajes con 
las condiciones indispensables tía de
cencia, 'almacén ó sitio ¿apaz e inde
pendiente del de los viajeros é equipa
jes, para colocar toda la corresponden
cia que haya de conduclirse’ y los 
asientos correspondientes para lós em
pleados.

6,* Será obligación del contratista^,, 
ayudar á cargar y desou’gar la corres
pondencia, y trasportaría desde el co
che al wagón correo y viceversa.

6 .* El contratista podrá conducir’ 
viajeros en el coche que destine al ser
vicio, siempre que éstos monten y ba
jen en los puntos de arranque ó tér-j 
mino, y no se dé con ello motivo para’ 
qúe el forreo sufra retraso en el pun
to de partida, ni se detenga en el tra
yecto.

7 .* La cantidad en que quede con
tratada la conducción .se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesore
ría de Hacienda de Córdoba.

8 .* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar 
la aprobación superior dé la subasta.

9 .* Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que 
dando inmediato conocimiento al Cen
tro directivo, pueda procedetae Con 
toda ópoitunidad & nueva subasta; pe
rú si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración qué im
pidiesen Otra contrata ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo* d misino pre
cio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera, á pesar de haber ter
minado su compromiso, se entenderá 
que sigue desempeñando lo por la táci
ta, quedando en este caso reservado á 
la Adminiptraeión el derecho de subas-. 
tarlo cuaudo lo crea oportuno.

Los tres meses de’ anticipación con 
que debo hacerse la despedida del ser
vicio Sé empezarán á contar, para les. 
efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

10 . Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que corresiwndan al correo, se ajusta
rán á lo determinado en el párrafo do
ce del art. 16 del pliego de condiciones 
generales pora el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Setiembre de 1877, y á 
las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11 . Hechalaadjudicación por la Su
perioridad, ee elevará el contrato à es-

eritura pública, siendo de cuenta del 
rematante lós gastos de su otorgamien-- 
to y de dos copias simple.?, y otra’ en el 
papel sellado correspondiente: esta úl
tima con una de las primeras, se remi
tirá á la Dirección general de Correos 
y q^elégrafos, y la oti'a se entregara en. 
la Admitiistración priñeipaf del ¿amo 
por la que hayan de acreditai'se los ha
beres. En la escritura se hará constar 
la formalización del depósito definiti
vo de fianza, por copia literal de la 
cm-ta de pago. Dicha fianza, que se 
constitub’á á disposición de la Di- 
reoción genera.! d© Coyreo^, no será 
devuelta al interesado, finterín no ise 
disponga asi por el referido V.entco.

12. El contratista queda en la 
obligación de satisfacer el importe 
de la inserción del anuncio de su
basta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir' en .el acto de entregar en 
la Administración principal de Co
rreos hr? copias d© la escritura, confor
me cou lo dispuesto por Real orden de 
20 de Setiembre de 1875.

■13. Contfatàdo cl servicio, no ee 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
:sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto» 
lo prevenido en él art. 5.“ del Real de- 
loreto da 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deben 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto' en 
el término que so señale, ó si no lleva
se á cabo lo estipulado en cualquiera 
de las condiciones del contrato, ejer
ciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del in
teresado hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que ae irroguen á 
la misma.

15. La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletís Opicial de 
LA PHOVITÍCÍA DE OÓRDOB.t y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante el Gobernador civil: de la 
misma, asistido del Administrador de 
Correos del mismo punto-el día 15 de 
Marzo, á la una de la tardo, y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

16. El tipo máximo para el remate 
será el dé 4.500 pesetas-anuales.

17. Rara presentarse como licita
dor es condición precisa constituir 
previ amen te en la Caja general de De
pósitos, ó sus Sucursales en las capita
les de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma 
de 450 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos do la Deuda del 
Estado, regulando su importe efectivo, 
conforme proscribe el Real decreto de 
2;)deAg03to de 1876, ó disposiciones 

, que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depó
sitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al me
jor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil para 
1» formalización do la fianza en la 
Cáje de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva dei 
servicio, con arreglo a lo prevenido en 
Real orden circular de 24 de Enero do 
1800.

18. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresando por letra 
la cantidad en que el licitador se corn* 

promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó de la persona 
autorizada cuando no sepa escri
bir. A cada pliego se unirá la carta 
de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad 
aptitud legal, buena conduetj-y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por per
sona debidaincnto autorizada, previa 
presqnUcion de documento que lo 
acredite.
■'19. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez 
entregados, no se podrán retirar.

20. Para ektender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel de la 
clase 11.“}, so observará la fórmula si
guiente: .

Di F. áe T., natural de... vecino de... 
me obligo á desempeñar la conducción 
del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario, entre la Ad
ministración del ramo da Córdobay las 
Estaciones férreas en dicha capital de 
Madrid, Cádiz, Málaga y La Cereadí- 
11a por el precio de... pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y fintta.)

21. Abiertos los pliegos y leídos 
piiblieamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose éste à favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve,posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general de 
Correos en la forma que determina la 
circular del mismo Centro, fecha 4 de 
Setiembre de 1880.

22. Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposiciones, se abrirá en el acto nue
va licitación verbal, por espacio de me
dia hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

23. Cualesquiera qué sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministro de la Goberna- 

i ción la Ubre fimultad de aprobar ó no 
definitivamente él acta del rematé, te
niendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

Lo que en cumplimiento de la Raal 
orden de 11 de Febrero próximo pa
sado, he dispuesto ’se publique en esta 
periódico oficial, à fin de que llegue à 
noticia de las personas que deseen to
mar parte en la licitación, debiendo 

. advertir qne’el acto tendrá lugar en el 
día y hora señalailo anteriormente y 
en mi despacho oficial.

Córdoba l.*" de Marzo de 1836.—El 
Gobernador, Maiitiél Benayas Íbrtoed- 
rrerc.
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C
órdoba 

27 
de Febrero 

de 1885. — El A
dm

inistrador, C
arlos L. 

Falacias.

Junta provincia! de Instrucción pública.
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N&m. 2.005.

' ExTKACTO PE LitS ACEEUUOS TuKAUOS EMU LA 
JUXTA ES [,.t SESiÓ.S PEE PIA 10 PE PlUlUKUP 

PE 1880. PltESIltlPA EPE KE EXP-MII. SlE G O- 

usuxADoii CIVIL. D, Maiicke BesAYAd Pon- 

.TOCAKUKRO.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de que el Alcalde 

de Espiel participa baberse procedido 
á la reparación del local de la Escuela 
de niños. ’

De que en el arqueo ordinario efec
tuado el día 8 del actual, resultó exis
tente en la Caja especial de primera 
enseñanza la cantidad do 7,253 pesetas 
25 oéníiinoe. ■

De la fecha en que empezó á usar de 
licencia la Maestra de la Escuela de ni
ñas de Blázquez,

Do que la Junta provincial de Sévi-, 
lia dice el día en que D. Salvador Gui
llén recibió la orden de su nombra
miento para Maesto de la primera Es- 
•cufela ¿leinontal-de niños do Aquilar, 
acordando interesar del AlcaldeMe di-- 
cha ciudad el certificado de posesión 
del referido Maestro.

De quo el segundo Maestro de la Es-' 
cuela Normal comunica que, con arre
glo á lo dispuesto en la Real Orden de 
20 de Enero lUtimo, ha tomado pose-' 
sion el día 1.'’ del actual del cargo de 
Director.interino de dicha Escuela.

De que por el Sr. Presideuta se con
testa lo quo procedía á las comunica
ciones de los Alcaldes de Espiel y-8an- 
ta Eufemia, pidiendo los cmiificados 
de ingresos por obligaciones de prime
ra enseñanza en años anteriores.

Acordó recordar á la JuqU provin
cial de Málaga participo la fechaen que 
sé comunicaron sus nombramientos á 
los Maestros electos para la primera 
Escuela da niñas de Lucena y tercera 
dé Cabra, que actualmente sirven en 
aquella pro vincia.

Pasar sin obaerración algún» á la 
Exorna. Diputación provincialius cuen
tas del Instituto de segunda enseñanza 
de esta capital y Real Colegio de la 
Asunción, respectivas al mes de Di- 
Qiembre último, y ai ejercicio económi
co de 1884 à "85; los de la Escuela Nor
mal de Maestros, corresponelíentes al 
período ampliado del ejercicio eoonó- 
mico anterior y al mes de Enero proxi
mo pasado, y las de la de Maestros del 
mes de Enero, interesando á la vez de 
la Diputación y del Exorno, Sr. .Gober
nador, se atienda al pago de los atra
sos que se adeudan á referidos Esta-, 
blecimientos y á las demás dependen- 
cia-s y oficinas que cobran sus haberes 
del presupuesto provincial.

Quedar al cumplnniento de una re
solución del Rectorado para que se 
ti'oslade al Maestro de la Escuela de 
niños de Conquista á la primera va
cante que ocurra del mismo sueldo ó 
apro-ximado cou quo la obtuvo, á fin de 
proceder à la declaración de vacante 
de aquélla, y su anuncio con el nuevo 
sueldo de 025 pesetas que tiene seña
lado.

Significar al Maestro de la primeni 
Escuela de niños de Palma del Kio la 
satisfación cou que ha sabido la Junta, 
por un oficio del Alcalde, que ha abier

to una clase gratuita de Dibujo lineal 
y de adorno, y anotar este servicio en 
su expediente personal.

Comunicar á los respectivos .Mcal- 
des é interesados que el limo. Sr. Di
rector general ha concedido la permu
ta que de sus Escuelas habían solici
tado el Maestro de la elemental de Car
cabuey con el de la primera dé Mon
turque, y el de la primera de Villanue
va de Córdoba con el de la segunda de 
Hinojosa del Duque.

Cumplimentar el nombramiento de 
Maestra interina, hecho á favor de doña 
Dolores González, para la Escuela de 
niños de Doña Mencía, y el de Doña 
Dolores Vasallo para la de Posadilla, 
y decir al Habilitado la fecha en que 
sé encargó Doña Trinidad Balboa ter 
del desempeño accidental de la clase 
del primer pueblo.

Aprobai’ el nuevo presupuesto de 
material del año económico corriente 
de la Escuela de niños de Villaharta, 
formado por él Maestro, con la parte 
que le corresponde, según la dotación 
asignada á dicha Escuela.

Aprobar las cuentas de material de 
la Caja de primera enseñanza del se-- 
gundo 'sumesti'e.del pasado ejercicio de 
1884 á 85, y al primero del actual.

Decir deiiuevo ai-Rectorado la fecha 
en que se remitieron los cuadros de la 
euseñan-za en esta provincia, corres
pondientes al pasado año académico de 
1884 á 85.

Pasar á D. Pedro Cristino Menacho, 
como individuo de la Comisión nom
brada al efecto, las cuentos y antece
dentes del Instituto de segnuda ense
ñanza y Colegio de Cobra, que obra- 
baú-eu poder del Sr. D. Franeisoo de 
P. Delgado, una vez examinadas por 
este señory que por la Secretario se exa- 
luiucu las últimas cuentas que ha re
mitido el Sr. Director de aquél Estai 
blecimiento, y se presenten en la se
sión próxima.

Prevenir al Alcalde do Villanueva 
do Córdoba se consigue mayor canti
dad para alquileres de casa de la pri
mera Escuela de niñas, y al do Alcara
cejos proporcioue al Maestro de la de 
niños casa decente y capaz para si y 
su familia.

Conceder 15 días do licencia para 
evacuar asuntos de familia al Maestro 
de la Eseuola de párvulos del distrito 
dé la Izquierda, y al dé laeleméutal del 
de San Pedro de esta ciudad.

Dar las oportunas órdenes á fin de 
que D. Bernardo Cabello sufra el exa- 
men’q^® solicita para adquirir certifi
cado de aptitud que le habilite al des
empeño de las Escuelas incompletas 
del distrito municipal de Benamejí, y 
Doña Antonia Serrano, para el de La 
Rambla.

Remitír á la Junta provincial de 
Jaén, para que se lo entregue á Ia in
teresada, el título de Maestra do Doña 
Concepción Luque.

Expedir el certificado de oposiciones 
que solicita á la Maestra elemental 
Doña Concepción González,

Interesar del Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital satisfaga al Auxiliar de 
la E.scueía práctica, agregada á la Nor
mal do Maestros, la cautidad que pa-a 

alquiler de casa tiene consignada en 
presupuesto.

Acudír á la Junta provincial de Be- 
nefiéencia para que, como Administra
dora del Patronato fondado por Doña 
Teresa de Córdoba, abone al Instituto 
de segunda enseñanza de esta capital 
los cuatro anualidades de 275 pesetas 
que viene obligado dicho Patronato á 
satisfacer al Instituto.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, Ni
colás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Espiel,

Xiim. 2.00J.

D. Arcadio iíorillo de. la Toil'e, Alcalde 
canstiittcional de esía villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se á la formación del apéndice al ami- 
Hat amieuto de la riqueza pública de la 
misma, que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución te
rritorial, que regh'á en el año econó
mico de .1887 á 87, se fija ol plazo de 
15 días, durante los cuales presentarán 
sus relaciones todos los propietarios 
que por haber sufrido alteración su 
riqueza, tuvieran necesidad de haoerlo.

Espiel 1.“ de Marzo de 1886.—Ar
cadio Morillo.

Carcabuey.
Núm. 2.012.

D. Juan (Jarcia CaberOj Álcaltle coas- 
tttwdimal de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por este 
Ayuntamieuto, previa censura del se
ñor Regidor Sindico, el proyecto del 
presupuesto adicional de gastos ó in
gresos municipales que ha de refun
dirse en el ordinario vigente, queda 
expuesto al público por espacio de 15 
dia.s en la Secretaría capitular, en cum
plimiento á lo prescrito por el art 146 
de la Ley Orgánica do 2 de Octubre de 
1877. .

Carcabuey 27 de Febrero 1886.— 
J.García, —Eulogio Garda, Secretario.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bolk- 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejercito, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de Inutilidades 
físicas que eximen de) servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto do 1835, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 

lUpaBKTi PHOTISCUL (CASA SOCO ERO BOaPtCIOl 
ÍMTRO <1« N. H*r»illa.
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